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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IX. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. INFORMES Y REPORTES / TÍTULO I. Sistema Nacional de Información de Seguridad y Salud en el Trabajo
(SISESAT) / C. Módulo de Registro de Accidentes Laborales Fatales (RALF) / 1. Objetivos específicos del módulo RALF

1. Objetivos específicos del módulo RALF
El módulo RALF permite la captura, almacenamiento y gestión de información relevante de la investigación y causas de los
accidentes laborales fatales y graves, de las medidas prescritas por los organismos administradores en esta materia y del control
del cumplimiento de dichas medidas por parte de las empresas.

Los objetivos de este módulo son:

a. Optimizar el proceso de reporte de información de accidentes fatales y graves por parte de los organismos administradores,
mediante un sistema integrado;

b. Retroalimentar a los organismos administradores respecto al envío de información, tanto en lo relacionado a la cantidad
como a la calidad de los datos;

c. Mantener un registro electrónico actualizado de los accidentes fatales y graves, así como soporte electrónico y digital de los
documentos e informes adjuntos, remitidos por los organismos administradores;

d. Proporcionar información adecuada para cumplir con el rol :scalizador de la Superintendencia de Seguridad Social y de
otras instituciones, según sus respectivas competencias;

e. Resolver eficientemente las reclamaciones y solicitudes de información realizadas a la Superintendencia de Seguridad Social,
y

f. Contar con información para el análisis estadístico de los accidentes fatales y graves por parte la Superintendencia de
Seguridad Social.
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